
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00422-00 
 

El abogado JUAN FELIPE ORTIZ apoderado judicial de BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES 

S.A. solicitó negar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, con 

fundamento en que las mismas son improcedentes, no cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 83 del Código General del Proceso y no existe claridad 

sobre los bienes objeto de cautela.  

 

Teniendo en cuenta lo expresado por el abogado y atendiendo que a la fecha no 

se ha aportado la caución fijada por el Juzgado en debida forma, se le pone de 

presente al solicitante que en el momento procesal oportuno solo se tendrán en 

cuenta las medidas cautelares que cumplan los requisitos establecidos en el 

artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-15- 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 49 hoy 30 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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